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ASUNIO Opinión legal sobre la solicillld tk ReglWl1'i:.ación . . 
Administrativa tú escrilllra, presentado por don 
JESUS FRANCISCO REAÑO ASCENCIO. 

REFERENCIA . Expediente N" 001-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro N- 010006 

FECHA . Lima, enno 02 túl 2,001. . 

Tengo el. agrado tú dirigirme a Ud. en atención al 
asll,ll/o y expediente tú la, referencia, tú CllYO análisis esta Asesor/a J,uúli.ca 
se penniJe emiJi,, la sigünu opinión legal: 

1.) De aCllUdo con lo d#p11.eslo por el art/CJllo 1• tú la, Ley N" 27094, fil.e 
nwdiji.ca los artkll.los 6J•y 62" túl D. L. N" 26002, y la, Dirediva 01-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resoblción Jefa:bual NO 253-99-AGNIJ, a 
partir del 29 tú abrü tú 1,999, la, reglWl1'i:.ación de Escrilllras 

~•._ "~ l"eglUlll'es ,ple CllStDdia el Archivo ~neral de la, Nación, en Sil 

~ "' 11•~\(, onjllnto, se realizarán mediante 11.n proceso ticnieo admbustrativo, q,u 
f ~ e iniciará con la solicillld del 11S11.ario anu la Jefa Institllcional, 
i ~ ., .. l ompallado tú la Constancia de Escrilllra l"eg11.lar, o'lorgado por la, 

" ~ Dirección Nacional tú Des4"oDo Archivlstko y Archivo lntemudio tú 
-.....~ii""" la, Entidad y el pago tú 1lllD. tasa tubllinistraJiva por didUJ concepto, 

cuyos retplisi.tbs han siáo c,unplidos por el reC11.TTenJe, conforme 
acredita en all.'los. 
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2.) Por consig'llient.~ estando a lo (file se apone, a mérito de la Constancia. 
de Escribua irreg1lla (file se tiene a la vista, a lo disp11esto por la Ley 
N"27()!}4, y la Directiva N' 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por 
Resohlci.ón Jefaaual N0253-99-AGNIJ, PROCEDE la reglUIU'it.aci.ón tú 
la Escribua PIÍIJlica de COMPRA VEm~ (file obra en. los registros 
tú/ .Ex - Notario Ernato Vellll'de ArellllS, file otorga el CONCEJO 
DISTRITAL DE LURIN reprueldlulo por don GUADULFO SIL VA 
CARBAJAL, afavor de doll.a EVARISTA CHANG Wll DE LO y su 
aposo don LO TIN MUN; confeclul. 24 de 1UJVimlbre de 1989, folio 
12,906 del Protocolo Nº 955 y const/1, tú 06 fojas iüiks; se nota file 
FALTA CO/,,IPLETAR ESPACIO VACIO r,specto a la. nacionalidad tú 
don Lo 1ín Mlln (folio 12,906 Vlle/Ja), a 1UÍ.IIIUO tü Cokgiaaua del 
Abogado ([lltt lllltoriz,a la -'IIIUlllta (folio 12,908 Vlle/Ja), SAL V AR 
ESPACIO VACIO (folio 12,908 Vlle/Ja); CII.Yll reg1dtuiz,ación solicita 
el recJUrente, si.eltdo procetüllU la intervención deJ Dr. MANUEL 
NOYA DE LA PIEDRA, Notario Públko de Liltul, q,úen reglÚllrit.ará 
la acriálra con indicación de la fecl,a en que se verifica ate acto. 
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